
Página 1 de 2
RAD_BARRAS

Radicado No.: rad_s
Fecha: 02-06-2026

Código validación comunicación: cod_val_rad Código Dependencia: 3200
Número de expediente: 2026000956E
Código de validación expediente: 98f75

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Señor
FENI BALDOVINO ALMANZA
fando08@hotmail.com
Ciénaga De Oro, Córdoba

Asunto: Respuesta a petición bajo radicado N.º 1-2026-022307

Reciba  un  cordial  saludo  de  parte  del  Ministerio  de  Minas  y  Energía.  En 
atención a su comunicado bajo radicado MME No. 1-2026-022307, en donde se 
solicita:

(…) “Mi nombre es FENI BALDOVINO ALMANZA identificada con cedula de 
ciudadanía  No 1.068.659.345 de Ciénaga de oro;  Cordoba,  afortunada  
beneficiaria del programa Colombia Solar, pero lastimosamente el día 
que llego el personal encargado para realizar la visita me encontraba en  
una  cita  medica,  por  lo  que  solicito  respetuosamente  me  sea 
programada una nueva visita. Mi dirección es cra 8c calle 8b barrio el  
milagro. Tel de contacto 3046789183.” (…)

Nos  permitimos  informarle  que,  una  vez  analizado  el  contenido  de  su 
solicitud, se evidenció que la competencia para conocer y dar respuesta de 
fondo a la  misma corresponde al  Fondo de Energías  No Convencionales  y 
Gestión Eficiente de la Energía – FENOGE. 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 
Ley 1755 de 2015, el Ministerio de Minas y Energía procedió a trasladar su 
petición mediante el radicado No.  2-2026-024520 a dicha entidad para que, 
en el  ámbito de sus competencias,  adelante las actuaciones pertinentes y 
emita la respuesta correspondiente a su requerimiento. 

Por lo anterior, cualquier información adicional relacionada con el trámite y 
respuesta de su solicitud podrá ser consultada directamente ante FENOGE, 
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entidad  a  la  cual  fue  remitido  su  requerimiento  para  su  conocimiento  y 
respectivo trámite.

El compromiso por parte del Ministerio de Minas y Energía es continuar con la 
formulación y adopción de políticas dirigidas al aprovechamiento sostenible de 
los recursos mineros y energéticos para contribuir con el desarrollo económi-
co y social del país.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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